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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
004562020

10/03/2022SAUL PULIDO TELLOBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

SE  REQUIERE  CUMPLIMIENTO  DE  CARGA
PROCESAL  SO  PENA  DE  APLICAR  ART  317  CGP.

005894141001 Auto  pone  en  conocimiento
005272020

10/03/2022SANDRA ORTIZ BARRERACOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  440  CGP
005302020

10/03/2022ENRIQUE HUEJE GARCIABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

SE  TIENE  COMO  SUCESOR  PROCESAL
005894141001 Auto  resuelve  intervención  sucesor  Procesal

005332020
10/03/2022JEISON FABIAN VARGAS MOTTAEMCOJURIDICAS LTDAEjecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
005362020

10/03/2022JAISON ANDRES SENDOYA 
HERNANDEZ

COOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

SE  REQUIERE  A  CURADOR  DESIGNADO.
005894141001 Auto  requiere

005402020
10/03/2022MERCEDES JIMENA TAPIERO 

MONTERO
COOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

EDICTO  ELABORADO
005894141001 Auto  ordena  emplazamiento

005452020
10/03/2022ARNOLDO CASTRO CASTROFABIOLA CLAROS FIGUEROAEjecutivo Singular

INFORME  DE  BANCO  
005894141001 Auto  pone  en  conocimiento

005452020
10/03/2022ARNOLDO CASTRO CASTROFABIOLA CLAROS FIGUEROAEjecutivo Singular

INFORME  DE  INSTITUTO  DE  TRASNPORTE  Y 
TRANSITO  DEL  HUILA

005894141001 Auto  pone  en  conocimiento
005502020

10/03/2022YEISON YAMIL ORTIZ GUTIERREZRENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

SE  REQUIERE  CUMPLIMIENTO  DE  CARGA
PROCESAL  SO  PENA  DE  APLICAR  ART  317  CGP.

005894141001 Auto  requiere
005532020

10/03/2022JULIO CESAR VARGASCONJUNTO CERRADO RESERVA 
BOTTANICA MONTEMADERO

Ejecutivo Singular

SE  REQUIERE  PAGADOR  DE  LA  SOCIEDAD
CLINICA  CARDIOVASCULAR  CORAZON  JOVE.

005894141001 Auto  requiere
005562020

10/03/2022REINEL SANCHEZJS INVERSIONES Y NEGOCIOS 
S.A.S.

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem
005612020

10/03/2022INVERSIONES CANCOL S.A.S.SYD LLANTAS S.A.S.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem
005712020

10/03/2022JOSSIMAR PARDO ALDANAABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZA S.A.

Ejecutivo Singular

SE  REQUIERE  CUMPLIMIENTO  DE  CARGA
PROCESAL  SO  PENA  DE  APLICAR  ART 
317CGGP

005894141001 Auto  requiere
005812020

10/03/2022JOSE LUIS VARGAS VILLARREALABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZA S.A.

Ejecutivo Singular

SE  REQUIERE  CUMPLIMIENTO  DE  CARGA
PROCESAL  SO  PENA  DE  APLICAR  ART  317  CGP.

005894141001 Auto  requiere
005852020

10/03/2022CARLOS HERNAN IDARRAGA BCONJUNTO RESIDENCIAL 
RESERVAS DE CAÑA BRAVA

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
006152020

10/03/2022EDI YESENIA ZABALETA ARIASBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

SE  REQUIERE  CUMPLIMIENTO  DE  CARGA
PROCESAL  SO  PENA  DE  APLICAR  ATRT  317
CGP.

005894141001 Auto  requiere
006272020

10/03/2022ISIDRO VANEGAS BETANCOURTGERMAN ESCOBAR CASTAÑEDAEjecutivo Singular

005894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem
006392020

10/03/2022DEINER LIVAN HERNANDEZ OMECOOPERATIVA CIPRESEjecutivo Singular



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de marzo de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.010  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

Demandado:  SAUL PULIDO TELLO 

Radicación:  41001418900520200045600 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE  

  AHORRO Y CRÉDITO - COONFIE 

DEMANDADO : SANDRA ORTIZ BARRERA 

     DAYANA MICHELL CHAUX VARGAS 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2020-00527-00 

  

Revisado el expediente y teniendo en cuenta que el día 01 de octubre de 2020 

libró mandamiento de pago y que hasta la fecha la parte actora solamente 

allego constancia de remisión de correo electrónico deprecado como 

constancia de notificación de acuerdo al Art. 8 del Decreto 806 de 2020, sin 

que se vislumbre acuse de recibo. En ese orden, se tiene que la parte actora no 

ha dado cabal cumplimiento a las labores de notificación de las demandadas 

SANDRA ORTIZ BARRERA y DAYANA MICHELL CHAUX VARGAS. Así las cosas, de 

no notificarse a la parte demandada en debida forma, esto es, de conformidad 

con el artículo 290 y s.s. del Código General del Proceso o en su defecto el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y si no comparece nombrarse, Curador Ad 

Litem para que lo represente, el juzgado, en aras de evitar futuras nulidades 

procesales, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al profesional del derecho que representa judicialmente a la parte 

actora, para que en el término de treinta (30) días gestione y efectué las 

labores de notificación de conformidad con la normatividad procesal vigente 

art. 290 y s.s. o en su defecto el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a las 

demandadas SANDRA ORTIZ BARRERA y DAYANA MICHELL CHAUX VARGAS, so 

pena de dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación 

a la demanda que nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 

de la norma en cita. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 11 de marzo de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:   ENRIQUE HUEJE GARCIA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00530-00    

  

La parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificada con Nit. No. 

900.687.129-4, actuando a través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía, en contra de ENRIQUE HUEJE GARCIA identificado con C.C. No. 2.120.991, con 

el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su 

pretensión (Pagarés) que desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en 

esta ciudad. 

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 

ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020), ordenándose cancelar a la parte actora, la suma 

pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el 

pago total de la obligación; igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, 

cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del Estatuto General del Proceso.  

 

El Despacho encuentra que se notificó por aviso el auto que libró mandamiento de pago al 

señor ENRIQUE HUEJE GARCIA identificado con C.C. No. 2.120.991, quien en su oportunidad, 

dejó trascurrir en silencio el término que tenía para pagar y/o excepcionar de conformidad con 

la Constancia Secretarial que antecede, la cual comunica que se encuentra más que vencido 

el término de 10 días, que le concede la ley al demandado para que pague y/o excepcione.  

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de señor ENRIQUE HUEJE 

GARCIA identificado con C.C. No. 2.120.991, por las sumas señaladas en el auto de 

Mandamiento de Pago.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.  

 

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $2.800.000 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso. 

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 11 de marzo de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: EMCOJURIDICAS LTDA 

DEMANDADO:   JEISON FABIAN VARGAS MOTTA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00533-00    

 

Al Despacho se encuentra escrito elevado por el cónyuge de la parte demandante a 

través del que solicita que se le tenga como sucesor procesal de la señora YINETH 

STELLA LIBERATO VERA (q.e.p.d.) dentro del presente asunto. 

 

Al respecto, señala el párrafo 1º del artículo 68 del Código General del Proceso lo 

siguiente: 

 

“Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso continuará con el 

cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador.” 

 Énfasis agregado. 

 

Al comprobarse por parte del Despacho que, se aportó prueba sumaria de que el 

señor WILLIAM RAMIRO DUARTE GARCÍA tenia vínculo civil con la aquí demandante, 

señor señora YINETH STELLA LIBERATO VERA (q.e.p.d.), y al tenor de la norma en cita, el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER COMO SUCESOR PROCESAL de la demandante YINETH STELLA LIBERATO 

VERA (q.e.p.d.), al señor WILLIAM RAMIRO DUARTE GARCÍA identificada con C.C. No. 

79.460.628, de acuerdo a lo indicado en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, comuníquese al señor WILLIAM RAMIRO DUARTE GARCÍA 

identificada con C.C. No. 79.460.628 del presente proveído, indicándosele que el 

proceso de la referencia continúa en el estado y/o en el que se encuentra a la fecha. 

 

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 11 de marzo de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de marzo de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.010  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado:  JAISON ANDRES SENDOYA HERNANDEZ 

Radicación:  41001418900520200053600 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

  

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO  

   Y CRÉDITO UTRAHUILCA 

DEMANDADO : MERCEDES JIMENA TAPIERO MONTERO 

     SERGIO FERNANDO DAVALOS BARRERO 

 RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2020-00540-00 

 

Analizado el expediente y encontrado que la curador Ad Litem CARLOS FELIPE 

DUARTE IBATA designada como tal mediante auto calendado 20 de septiembre 

de 2021, no se ha pronunciado sobre su designación, el Despacho procede a 

REQUERIRLO, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, se sirva informar por qué no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en proveído fechado 20 de septiembre 2021, so pena de dar 

aplicación a lo ordenado en el artículo 48 numeral 7º del Código General del 

Proceso. 

 

LÍBRESE oficio al curador designado para lo de su competencia al correo 

electrónico: carlsdu_16@hotmail.com.    

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de marzo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Oficio Nro. 0611 

 

Abogada 

CARLOS FELIPE DUARTE IBATA 

Correo electrónico: carlsdu_16@hotmail.com 

Neiva - Huila 

 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO  

   Y CRÉDITO UTRAHUILCA 

DEMANDADO : MERCEDES JIMENA TAPIERO MONTERO 

     SERGIO FERNANDO DAVALOS BARRERO 

 RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2020-00540-00 

 

Comedidamente le comunico que mediante auto dictado el día de hoy dentro 

del proceso de la referencia se dispuso, REQUERIRLO para que dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente proveído, se sirva informar por 

qué no ha dado cumplimiento a lo ordenado en proveído fechado 19 de abril 

de 2021, so pena de dar aplicación a lo ordenado en el artículo 48 numeral 7º 

del Código General del Proceso. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

                                 
/JDM 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

  

                             

 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  FABIOLA CLAROS FIGUEROA 

DEMANDADO:  ARNOLDO CASTRO CASTRO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00545-00 

 

Tal como peticiona la parte actora y de conformidad con los artículos 293 y 108 

del Código General del Proceso, el Despacho ordena EMPLAZAR al señor 

ARNOLDO CASTRO CASTRO, para que en el término de quince (15) días 

comparezca por sí o por medio de apoderado a recibir notificación personal del 

auto admisorio de la demanda y a estar a derecho en el proceso en legal forma, 

con la advertencia que si no comparece se le nombrará Curador Ad Litem con 

se continuará el proceso.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, los emplazamientos indicados en el artículo 108 del Código General del 

Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

sin necesidad de la publicación de un medio escrito.  

 

El edicto será publicado en la página de la Rama Judicial, Registro Nacional de 

Personas Emplazadas.  

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, por Secretaria 

procédase de conformidad.  

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

  

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva,11 de marzo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA - HUILA,  

 

 

EMPLAZA:  
 

 

Al señor ARNOLDO CASTRO CASTRO quien(es) se encuentra(n) ausente(s), 

se ignora su residencia y lugar de trabajo, para que se presenten en este Juzgado 

dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación de este edicto, y se 

notifiquen del  auto que libró mandamiento de pago fechado el 15 de octubre 

de 2020, dictado dentro del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía con 

radicado 41001-41-89-005-2020-00545-00, seguido en este Juzgado por ARNOLDO 

CASTRO CASTRO, con la advertencia que si no comparece dentro del término 

antes señalado se les nombrará un Curador Ad Litem con quien se continuará el 

proceso hasta su terminación.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, los emplazamientos que deban realizarse en aplicación de artículo 108 

del Código General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

    

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
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Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  FABIOLA CLAROS FIGUEROA 

DEMANDADO:  ARNOLDO CASTRO CASTRO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00545-00 

 

En atención a lo manifestado por el BANCO DE BOGOTÁ a través de oficio 

fechado 24 de noviembre de 2021, el Juzgado 

 

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes lo manifestado por BANCO 

DE BOGOTÁ a través de oficio fechado 24 de noviembre de 2021. 

 

Se anexa oficio citado. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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Proceso Ejecutivo 41001418900520200054500– Oficio 15102021- TC 20211124631472;

Arevalo Uribe, Sebastian <SAREVA2@bancodebogota.com.co>
Mié 24/11/2021 4:03 PM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Velasquez Cortes, Maria Paula <MVELAS5@bancodebogota.com.co>; Jerez Rubiano, Deisy Mayerly
<DJEREZ@bancodebogota.com.co>; Moncada Cardozo, Wilmar Stip <WMONCAD@bancodebogota.com.co>

1 archivos adjuntos (23 KB)
com-nocliente.pdf;

 
Respetados Señores:
 
En atención al oficio de la referencia adjunto, me permito enviar comunicado donde informamos las
acciones implementadas.
 
Agradecemos su respuesta y acusé de recibido del mismo al siguiente buzón Maria Paula Velasquez
Cortes MVELAS5@bancodebogota.com.co
Gracias por su colaboración, si tiene alguna duda sobre el envío, dirección respuesta de los oficios,
nota débito o algún depósito judicial puede comunicarse al teléfono 3320032 Ext. 3055-43508 o a la
dirección electrónica del centro de embargos emb.radica@bancodebogota.com.co
Cordial saludo

 
 
 
 
 
 

Sebastian Arevalo Uribe – centro de embargos 
Auxiliar de Operaciones II 
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas 
Carrera 7 N° 32 – 47 piso 1 
Bogotá  · Colombia 
3320032 Ext 3281 
sareva2@bancodebogota.com.co

 
 
 
 
De: sareva2@bancodebogota.com.co <sareva2@bancodebogota.com.co>  
Enviado el: miércoles, 24 de noviembre de 2021 12:38 p. m. 
Para: Arevalo Uribe, Sebas�an <SAREVA2@bancodebogota.com.co> 
Asunto: Generación de comunicado solicitud 20211124631472
 
Se genera comunicado con solicitud 20211124631472 AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener
información confidencial o legalmente protegida y no puede ser u�lizada ni divulgada por personas diferentes a
su des�natario. Si por error, recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda
copia que tenga del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del
conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo
con las normas legales vigentes. De otra parte, al des�natario se le considera custodio de la información
contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en este mensaje



8/3/22, 9:14 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAMkAGQ4YzBjMzhkLWJlNTMtNDkzMy1hOTU4LTM5M2I0NjhkZmRhYQBGAAAAAADEf1PB7%2BUbT4N4a%2BY… 2/2

electrónico no relacionadas con la ac�vidad del Banco, no necesariamente representan la opinión del Banco de
Bogotá.

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente
protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error,
recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga
del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento
total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con
las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información
contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en
este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan
la opinión del Banco de Bogotá.



Neiva, 24-11-2021

   GCOE-EMB-20211124631472

 

Señor(a)

Secretaria

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples

cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Neiva 

 Oficio No. 15102021    Radicado:41001418900520200054500

En atención al oficio en referencia y una vez revisadas nuestras bases de datos, nos permitimos informar que a la fecha, las 
personas relacionadas a continuación no figuran como titulares de cuentas corrientes, ahorros y CDTS:

 

tipo identificacion nro identificacion

C 17626244

Si el oficio contiene más identificaciones que correspondan a clientes del Banco, se continuará con el trámite a que haya lugar con 
el fin de acatar la medida cautelar en caso de ser procedente.

 Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

 _______________________

Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas

Pag. 1 de 1
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Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  RENTAR INVERSIONES LTDA 

DEMANDADA:  YEISON YAMIL ORTIZ GUTIERREZ 

 ALEJANDRA CHAVEZ ARTUNDUAGA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00550-00 

 

En atención a lo manifestado por el INSTITUTO DE TRANSPORTE Y TRÀNSITO DEL 

HUILA a través de oficio No. 209 fechado 30 de diciembre de 2020, el Juzgado 

 

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes lo manifestado por el 

INSTITUTO DE TRANSPORTE Y TRÀNSITO DEL HUILA a través de oficio No. 209 

fechado 30 de diciembre de 2020. 

 

Se anexa oficio citado. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 11 de marzo de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : CONJUNTO CERRADO RESERVA BOTTANICA 

      MONTEMAEDRO 

DEMANDADO : JULIO CESAR VARGAS SANDOVAL 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2020-00553-00 

  

Revisado el expediente y teniendo en cuenta que el día 08 de octubre de 2020 

libró mandamiento de pago y que hasta la fecha la parte actora no ha dado 

cabal cumplimiento a las labores de notificación del demandado JULIO CESAR 

VARGAS SANDOVAL, pues solamente se allegó prueba sumaria de la remisión 

de la citación para notificación personal, echándose de menos la totalidad del 

trámite. Así las cosas, de no notificarse a la parte demandada en debida forma, 

esto es, de conformidad con el artículo 290 y s.s. del Código General del 

Proceso o en su defecto el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y si no 

comparece nombrarse, Curador Ad Litem para que lo represente, el juzgado, 

en aras de evitar futuras nulidades procesales, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al profesional del derecho que representa judicialmente a la parte 

actora, para que en el término de treinta (30) días gestione y efectué las 

labores de notificación de conformidad con la normatividad procesal vigente 

art. 290 y s.s. o en su defecto el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 al 

demandado JULIO CESAR VARGAS SANDOVAL, so pena de dar aplicación a la 

figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos 

ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 de la norma en cita. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 11 de marzo de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
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Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: JS INVERSIONES Y NEGOCIOS S.A.S. 

DEMANDADO:   REINEL SANCHEZ 

 YADIRA CAMARGO DE LA HOZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00556-00    

 
En atención a que por medio de oficio 0941 fechado 28 de abril de 2021 se le comunicó 

decreto de medida cautelar al tesorero y/o pagador o quien haga sus veces, de la 

SOCIEDAD CLÍNICA CARDIOVASCULAR CORAZÓN JOVEN S.A., y hasta la fecha no se ha 

recibido respuesta por parte del funcionario competente, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al PAGADOR de la SOCIEDAD CLÍNICA CARDIOVASCULAR CORAZÓN 

JOVEN S.A. para que dé inmediata respuesta y cumplimiento a lo ordenado por su este 

Despacho y que fuere comunicado mediante oficio No. 0941 fechado 28 de abril de 

2021, con respecto al embargo y retención de la quinta (1/5) parte de lo que exceda el 

salario mínimo legal mensual vigente que perciba o llegue a percibir la demandada 

YADIRA CAMARGO DE LA HOZ identificado con C.C. No. 32.650.104 derivado de su 

vínculo como trabajadora o contratista de la SOCIEDAD CLÍNICA CARDIOVASCULAR 

CORAZÓN JOVEN S.A., so pena de dar aplicación a las medidas a que haya lugar. 

 

LÍBRESE oficio y hágase envío de la misma a la entidad al correo electrónico 

gerencia@clinicacorazonjoven.com y juridica@clinicacorazonjoven.com a la parte 

actora a través de los correos electrónicos arrogo29@hotmail.com y 

tailinvaargas@gmail.com, para que proceda de conformidad. 
 

Se anexa auto y oficio comunicando las mentadas medidas cautelares. 

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Oficio Nro. 0661 

 

Señor (es) 

Tesorero y/o Pagador 
SOCIEDAD CLÍNICA CARDIOVASCULAR CORAZÓN JOVEN S.A. 

gerencia@clinicacorazonjoven.com 

juridica@clinicacorazonjoven.com 

arrogo29@hotmail.com 
tailinvaargas@gmail.com 

Ciudad.- 

 

 

 

Comedidamente le comunico que mediante auto dictado dentro del proceso 

de la referencia se DISPUSO, REQUERIRLO para que dé inmediata respuesta y 

cumplimiento a lo ordenado por su este Despacho y que fuere comunicado mediante 

oficio No. 0941 fechado 28 de abril de 2021, con respecto al embargo y retención de la 

quinta (1/5) parte de lo que exceda el salario mínimo legal mensual vigente que perciba 

o llegue a percibir la demandada YADIRA CAMARGO DE LA HOZ identificado con C.C. 

No. 32.650.104 derivado de su vínculo como trabajadora o contratista de la SOCIEDAD 

CLÍNICA CARDIOVASCULAR CORAZÓN JOVEN S.A., so pena de dar aplicación a las 

medidas a que haya lugar. 

 

Se anexa soporte de radicación de oficio 0941 fechado 28 de abril de 2021.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

                                 
/JDM 

 

 

 

Ref.: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de JS INVERSIONES Y NEGOCIOS S.A.S. 

identificada con Nit. No. 900.687.129-4 en contra de ARMANDO ROJAS GONZALEZ 

identificado con C.C. No. 12.123.641 y YADIRA CAMARGO DE LA HOZ identificada con 

C.C. No. 32.650.104. 

 

Radicado No. 41-001-41-89-005-2020-00556-00 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

 

Neiva, veintiocho (28) de abril año dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Oficio No. 0941 

 

Señor (es) 

Tesorero y/o Pagador 

SOCIEDAD CLÍNICA CARDIOVASCULAR – CORAZÓN JOVEN S.A.  

gerencia@clinicacorazonjoven.com 

juridica@clinicacorazonjoven.com 

Ciudad.- 
 

Ref.: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de JS INVERSIONES Y NEGOCIOS S.A.S., identificada 

con Nit. No. 860.014.040-6 contra YADIRA CAMARGO DE LA HOZ identificada con C.C. No. 

32.650.104. 

 

Radicado No. 41001-41-89-005-2020-00556-00 

 

Me permito informarle, que mediante auto calendado el día de hoy se decretó 

EL EMBARGO Y RETENCION, de la quinta (1/5) parte de lo que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente y/o asignación básica mensual que perciba o 

llegue a percibir la demandada YADIRA CAMARGO DE LA HOZ identificada con 

C.C. No. 32.650.104 derivado de su vínculo como trabajadora o contratista de la 

SOCIEDAD CLÍNICA CARDIOVASCULAR – CORAZÓN JOVEN S.A. identificada con 

Nit No. 900.280.825-4, ubicada en la Calle 9 No. 7-38 de Neiva. 

 

Sírvase a proceder a la retención de los dineros y situarlos a nombre de Este 

juzgado en el BANCO AGRARIO en la Cuenta Nro. 410012041008, de esta 

ciudad, hasta nueva orden. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria. - 
/JDM 
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NOTIFICACIÓN - MEDIDA CAUTELAR RAD. 2020-00556-00

Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 3/05/2021 9:39 AM
Para:  Gerencia Clincia Coven <gerencia@clinicacorazonjoven.com>; Luz Mila Vidal <juridica@clinicacorazonjoven.com>
CC:  arrogo29@hotmail.com <arrogo29@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (225 KB)
06OficioMedidaCautelar20210428.pdf; 01AutoDecretaMedidas20201015.pdf;

Neiva, veintiocho (28) de abril año dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Oficio No. 0941 
 
Señor (es) 
Tesorero y/o Pagador 
SOCIEDAD CLÍNICA CARDIOVASCULAR – CORAZÓN JOVEN S.A.  
gerencia@clinicacorazonjoven.com 
juridica@clinicacorazonjoven.com 
Ciudad.- 

 
Ref.: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de JS INVERSIONES Y NEGOCIOS S.A.S., identificada
con Nit. No. 860.014.040-6 contra YADIRA CAMARGO DE LA HOZ identificada con C.C. No.
32.650.104. 
 
Radicado No. 41001-41-89-005-2020-00556-00 

 
Me permito informarle, que mediante auto calendado el día de hoy se decretó EL
EMBARGO Y RETENCION, de la quinta (1/5) parte de lo que exceda el salario mínimo
legal mensual vigente y/o asignación básica mensual que perciba o llegue a percibir
la demandada YADIRA CAMARGO DE LA HOZ identificada con C.C. No. 32.650.104
derivado de su vínculo como trabajadora o contratista de la SOCIEDAD CLÍNICA
CARDIOVASCULAR – CORAZÓN JOVEN S.A. identificada con Nit No. 900.280.825-4,
ubicada en la Calle 9 No. 7-38 de Neiva. 
 
Sírvase a proceder a la retención de los dineros y situarlos a nombre de Este juzgado
en el BANCO AGRARIO en la Cuenta Nro. 410012041008, de esta ciudad, hasta nueva
orden.

Atentamente, 
 
 
 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 
Secretaria. 



3/5/2021 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMkAGQ4YzBjMzhkLWJlNTMtNDkzMy1hOTU4LTM5M2I0NjhkZmRhYQBGAAAAAADEf1PB7%2BUbT4… 2/2



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  SYD LLANTAS S.A.S. 

DEMANDADA:  INVERSIONES CANCOL S.A.S. 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00561-00 

 

En atención a la constancia que antecede, procede el despacho a designar 

curador ad-Litem de la demandada, por lo que se nombra a MARIA PAULA NUÑEZ 

VALENCIA identificada con C.C. No. 1.075.300.602 y Tarjeta Profesional No. 

337.265, en dicho cargo, informándole que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco 

(5) procesos como defensor de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre 

a ejercer el cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR a la profesional en derecho MARIA PAULA NUÑEZ VALENCIA 

identificada con C.C. No. 1.075.300.602 y Tarjeta Profesional No. 337.265, quien 

podrá ser notificado en el apartado electrónico: paulandia2@hotmail.com.  

 

SEGUNDO: COMUNICAR esta determinación al togado con la advertencia 

descrita en la parte motiva.   

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (05) días para que el/la profesional 

informe si se encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el 

acápite anterior. 

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de marzo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Oficio No. 0609 

 

 

Señor(a) 

MARIA PAULA NUÑEZ VALENCIA  

Correo electrónico: paulandia2@hotmail.com 

Abogado(a).  

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  SYD LLANTAS S.A.S. 

DEMANDADA:  INVERSIONES CANCOL S.A.S. 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00561-00 

 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que de conformidad con lo 

resulto por el Despacho en el auto de la fecha, se le designó como curador(a) 

ad Litem dentro del proceso de la referencia.  

 

Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo 

regulado por el Código General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe 

dentro de los cinco días siguientes al recibo de esta comunicación informe si se 

encuentra dentro de la causal descrita en el numeral séptimo del artículo 47 del 

Código General del Proceso. 

  

Atentamente, 

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 
/JDM 
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Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

     S.A. AECSA 

DEMANDADA:  JOSSIMAR PARDO ALDANA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00571-00 

 

En atención a la constancia que antecede, procede el despacho a designar 

curador ad-Litem de la demandada, por lo que se nombra a JESSICA FERNANDA 

FRANCO PARRA identificada con C.C. No. 1.083.912.026 y Tarjeta Profesional No. 

337.267, en dicho cargo, informándole que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco 

(5) procesos como defensor de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre 

a ejercer el cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR a la profesional en derecho JESSICA FERNANDA FRANCO 

PARRA identificada con C.C. No. 1.083.912.026 y Tarjeta Profesional No. 337.267, 

quien podrá ser notificado en el apartado electrónico: 

jessicafranco03@hotmail.com.  

 

SEGUNDO: COMUNICAR esta determinación al togado con la advertencia 

descrita en la parte motiva.   

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (05) días para que el/la profesional 

informe si se encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el 

acápite anterior. 

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de marzo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Oficio No. 0608 

 

 

Señor(a) 

JESSICA FERNANDA FRANCO PARRA  

Correo electrónico: jessicafranco03@hotmail.com 

Abogado(a).  

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

     S.A. AECSA 

DEMANDADA:  JOSSIMAR PARDO ALDANA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00571-00 

 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que de conformidad con lo 

resulto por el Despacho en el auto de la fecha, se le designó como curador(a) 

ad Litem dentro del proceso de la referencia.  

 

Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo 

regulado por el Código General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe 

dentro de los cinco días siguientes al recibo de esta comunicación informe si se 

encuentra dentro de la causal descrita en el numeral séptimo del artículo 47 del 

Código General del Proceso. 

  

Atentamente, 

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 
/JDM 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

     S.A. AECSA 

DEMANDADO : JOSE LUIS VARGAS VILLAREAL 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2020-00581-00 

  

Revisado el expediente y teniendo en cuenta que el día 15 de octubre de 2020 

libró mandamiento de pago y que hasta la fecha la parte actora no ha dado 

cabal cumplimiento a las labores de notificación del demandado JOSE LUIS 

VARGAS VILLAREAL. Así las cosas, de no notificarse a la parte demandada en 

debida forma, esto es, de conformidad con el artículo 290 y s.s. del Código 

General del Proceso o en su defecto el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y si 

no comparece nombrarse, Curador Ad Litem para que lo represente, el 

juzgado, en aras de evitar futuras nulidades procesales, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al profesional del derecho que representa judicialmente a la parte 

actora, para que en el término de treinta (30) días gestione y efectué las 

labores de notificación de conformidad con la normatividad procesal vigente 

art. 290 y s.s. o en su defecto el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 al 

demandado JOSE LUIS VARGAS VILLAREAL, so pena de dar aplicación a la 

figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos 

ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 de la norma en cita. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 11 de marzo de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVAS 

     DE CAÑABRAVA 

DEMANDADO : CARLOS HERNAN IDARRAGA BERRIO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2020-00585-00 

  

Revisado el expediente y teniendo en cuenta que el día 26 de agosto de 2021 

libró mandamiento de pago y que hasta la fecha la parte actora no ha dado 

cabal cumplimiento a las labores de notificación del demandado CARLOS 

HERNAN IDARRAGA BERRIO. Así las cosas, de no notificarse a la parte 

demandada en debida forma, esto es, de conformidad con el artículo 290 y s.s. 

del Código General del Proceso o en su defecto el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, y si no comparece nombrarse, Curador Ad Litem para que lo represente, 

el juzgado, en aras de evitar futuras nulidades procesales, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al profesional del derecho que representa judicialmente a la parte 

actora, para que en el término de treinta (30) días gestione y efectué las 

labores de notificación de conformidad con la normatividad procesal vigente 

art. 290 y s.s. o en su defecto el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 al 

demandado CARLOS HERNAN IDARRAGA BERRIO, so pena de dar aplicación a 

la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos 

ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 de la norma en cita. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 11 de marzo de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de marzo de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.010  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCOLOMBIA 

Demandado:  EDI YESENIA ZABALETA ARIAS 

Radicación:  41001418900520200061500 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : GERMAN ESCOBAR CASTAÑEDA 

DEMANDADO : ISIDRO VANEGAS BETANCORT 

     NORMA ASTRID NARVAEZ PEREZ 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2020-00627-00 

  

Revisado el expediente y teniendo en cuenta que el día 28 de octubre de 2020 

libró mandamiento de pago y que hasta la fecha la parte actora no ha dado 

cabal cumplimiento a las labores de notificación de los demandados ISIDRO 

VANEGAS BETANCORT y NORMA ASTRID NARVAEZ PEREZ, pues solamente se 

allegó prueba sumaria de la remisión de la citación para notificación personal 

del señor VANEGAS BETANCOURT. Así las cosas, de no notificarse a la parte 

demandada en debida forma, esto es, de conformidad con el artículo 290 y s.s. 

del Código General del Proceso o en su defecto el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, y si no comparece nombrarse, Curador Ad Litem para que lo represente, 

el juzgado, en aras de evitar futuras nulidades procesales, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al profesional del derecho que representa judicialmente a la parte 

actora, para que en el término de treinta (30) días gestione y efectué las 

labores de notificación de conformidad con la normatividad procesal vigente 

art. 290 y s.s. o en su defecto el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a los 

demandados ISIDRO VANEGAS BETANCORT y NORMA ASTRID NARVAEZ PEREZ, so 

pena de dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación 

a la demanda que nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 

de la norma en cita. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 11 de marzo de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  COOPERATIVA CIPRES 

DEMANDADA:  DEINER IVAN HERNANDEZ OME 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00639-00 

 

En atención a la constancia que antecede, procede el despacho a designar 

curador ad-Litem de la demandada, por lo que se nombra a JUAN SEBASTIAN 

PEREZ LIZCANO identificada con C.C. No. 1.020.813.741 y Tarjeta Profesional No. 

337.359, en dicho cargo, informándole que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco 

(5) procesos como defensor de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre 

a ejercer el cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR a la profesional en derecho JUAN SEBASTIAN PEREZ LIZCANO 

identificada con C.C. No. 1.020.813.741 y Tarjeta Profesional No. 337.359, quien 

podrá ser notificado en el apartado electrónico: tatanperezl21@gmail.com.  

 

SEGUNDO: COMUNICAR esta determinación al togado con la advertencia 

descrita en la parte motiva.   

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (05) días para que el/la profesional 

informe si se encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el 

acápite anterior. 

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de marzo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Oficio No. 0610 

 

 

Señor(a) 

JUAN SEBASTIAN PEREZ LIZCANO  

Correo electrónico: tatanperezl21@gmail.com 

Abogado(a).  

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  COOPERATIVA CIPRES 

DEMANDADA:  DEINER IVAN HERNANDEZ OME 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00639-00 

 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que de conformidad con lo 

resulto por el Despacho en el auto de la fecha, se le designó como curador(a) 

ad Litem dentro del proceso de la referencia.  

 

Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo 

regulado por el Código General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe 

dentro de los cinco días siguientes al recibo de esta comunicación informe si se 

encuentra dentro de la causal descrita en el numeral séptimo del artículo 47 del 

Código General del Proceso. 

  

Atentamente, 

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 
/JDM 

 

 

 

 


